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RESUMEN 

El presente informe titulado El sistema Concar y su incidencia en las declaraciones 

mensuales de la empresa GYBS E.I.R.L. durante el periodo 2020, tiene como objetivo 

conocer y analizar los factores que influyen al utilizar el sistema Concar en la 

elaboración de las declaraciones mensuales de la empresa en mención. Cabe 

precisar que el sistema contable Concar ha dinamizado el registro contable de la 

empresa y, por ende, las presentaciones de las declaraciones mensuales 

proporcionan una información financiera segura y real. También, permite a la empresa 

establecer y elaborar sus estados financieros en forma rápida, razonable, oportuna y 

fidedigna, para efectos de cumplir los objetivos deseados. Dichos objetivos son de 

tomar decisiones relevantes, que ameriten un nuevo planteamiento a futuro de la 

entidad, como ser competitiva y efectiva, por tener la información financiera real e 

inmediata. Actualmente, la entidad cuenta con una herramienta valiosa para obtener 

información real y oportuna. Ello mediante la utilización del sistema contable Concar, 

el cual proporciona a la entidad lograr alcanzar sus objetivos y fines, mediante la 

información clara y precisa con la que cuenta la entidad en la actualidad. Se concluyó 

que el sistema contable Concar ha incidido de manera positiva en la presentación de 

las declaraciones mensuales en la entidad GYBS E.I.R.L. por cuanto se corrigieron 

varios errores que se presentaban anteriormente. 
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INTRODUCCIÓN 

 La empresa GYBS E.I.R.L., es una entidad que tiene como rubro las ventas de 

productos cosméticos y bijouterie. La elección del título obedece a que la empresa 

cuenta con deficiencias en el área contable dentro de las cuales se puede describir lo 

siguiente: 

 La contabilidad de la empresa GYBS E.I.R.L., ha ido evolucionando en tiempo 

logrando que dicha evolución sea para su beneficio, pues empezaron con una 

contabilidad manual. En la actualidad, se ha tenido que implementar un sistema 

contable. 

 La deficiencia del personal contable, al no tener sistematizada la contabilidad, 

ha inducido a errores como el no tener el registro de productos actualizado. 

 Existen errores correspondientes a las declaraciones mensuales del impuesto 

a la renta en el régimen de tercera categoría, asimismo, esto sucede con la 

declaración anual del impuesto a la renta por el ejercicio económico 2020. 

 En el primer capítulo, se describió la empresa GYBS E.I.R.L., su actividad 

económica al cual se enfoca y los propósitos que tiene como empresa, por otro lado, 

esta sección también abarca la realidad problemática que afecta a la empresa. 

 El segundo capítulo, se establecieron estudios similares, los cuales nos ayudan 

a conocer el panorama del problema a investigar, así como conceptos, decretos o 

bases legales que nos ayuden a dar solución al problema del sistema Concar y su 

incidencia en las declaraciones mensuales. 

 Continuando con el capítulo tres, esta sección abarcó el desarrollo, empezando 

por una definición de experiencia y la solución de corregir las declaraciones 

mensuales del impuesto a la renta e IGV (PDT 621). 
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 Finamente, se tomó la solución de la investigación, empezando por el estudio 

de factibilidad tanto técnica como operativa, finamente se tomó la solución 

correspondiente al reporte de ventas y compras del 2020, donde se logró corregir 

dichos periodos. Asimismo, esta sección detalló el análisis de modificación de las 

declaraciones mensuales del impuesto a la renta e IGV (PDT 621) durante el periodo 

2020. 

 Para terminar, se mostró las referencias bibliográficas que sirvieron de ayuda 

en el transcurso de la investigación, los anexos que están como apoyo en los reportes 

de ventas y compras del año 2020, para conocer los errores en las declaraciones 

mensuales del impuesto a renta e IGV (PDT 621). Se recomienda utilizar el 

procedimiento de modificar los errores del PDT 621. 
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CAPÍTULO I:  

ASPECTOS GENERALES DEL TEMA 

1.1. Antecedentes 

1.1.1. Reseña histórica 

 GYBS E.I.R.L., nació gracias a la iniciativa de motivación, superación y 

sobresalir por causas de recursos económicos que ocurrieron al inicio. Estos fueron 

los factores principales para empezar y emprender un nuevo plan de trabajo con 

objetivo, esfuerzo y perseverancia, como directora de Unique independiente. Con el 

respaldo y el apoyo de la familia se llevó 13 años comprometida en trabajar y seguir 

creciendo y consolidando el negocio, inscribiendo e incorporando a más consultoras; 

sin embargo, a pesar de estar atravesando la pandemia por el COVID-19 que ha 

afectado económicamente en todos los negocios, se continúa trabajando con todos 

los protocolos de seguridad para alcanzar mayores sueños y anhelos. 

Figura 1   

GYBS E.I.R.L rubro de productos de belleza y bijouterie 
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1.1.2. Misión 

 Ofrecemos la mejor oportunidad de desarrollo económico, profesional y 

personal con el respaldo de productos de belleza. Trabajamos para el mejoramiento 

de la calidad de vida de nuestros clientes, consultoras y sus familias. 

1.1.3. Visión  

 Ser reconocidos en la línea de venta de productos de belleza y bijouterie como 

excelencia y digna referencia. 

1.2. Descripción organizacional 

 GYBS E.I.R.L., es una entidad dedicada a la venta de productos de belleza y 

bijouterie. Inició actividades el 30 de julio del 2007. Posteriormente, se inscribió en los 

registros públicos (Sunarp), el 5 de julio del 2007 con partida N° 12037162, naciendo 

jurídicamente la entidad GYBS E.I.R.L. Ubicada en el sector 6, grupo 5, manzana k 

lote 3, distrito de Villa El Salvador, provincia y departamento de Lima. La empresa se 

encuentra ubicada según la figura siguiente: 

Figura 2   

El plano de ubicación de la entidad GYBS E.I.R.L 
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1.3. Contexto socioeconómico 

 La organización se dedica a la venta de productos de belleza y bijouterie, tiene 

como finalidad seguir creciendo económicamente y laboralmente con esfuerzo y 

dedicación para cumplir el objetivo, bajo valores y principios que establece la 

institución y las normas legales. 

1.4. Descripción general de experiencia 

 La experiencia en la institución GYBS E.I.R.L., fue como auxiliar contable en el 

área de contabilidad y con deseo y afán de contribuir, se logró realizar las siguientes 

experiencias: 

− Ordenar cronológicamente los comprobantes de pago, procesar e ingresar al 

programa contable Concar, los ingresos según lo que consigna dichos 

comprobantes de pago (facturas). 

− Imprimir los reportes mensuales del registro de venta para efectuar la declaración 

mensual del impuesto a la renta e IGV (PDT 621). 

− Revisar que el documento recibido de la empresa contenga la información 

necesaria, y esta cumpla con la formalidad tributaria específica requerida.  

− Analizar los papeles de trabajo elaborados en Excel, con nuevos reportes 

obtenidos para efectuar las comparaciones sobre los errores encontrados, basados 

en las normas tributarias vigentes para aplicarlo en la organización. 

1.5. Explicación del cargo, funciones ejecutadas 

 El cargo que se obtuvo en la entidad GYBS E.I.R.L., fue como asistente 

contable en el área de contabilidad, y con el deseo y afán de contribuir se ejecutó las 

siguientes funciones:  



13 

 

 

1.5.1. Funciones especificas 

− Revisar los diferentes documentos contables de compras y ventas de ingresos y 

egresos, que estén correlativamente y que cumplan los requisitos mínimos como 

comprobantes de pago. 

− Imprimir los boucher contables de compras, ventas, y ordenarlos en sus 

respectivos archivadores cronológicamente. 

− Imprimir los boucher contables de ingresos y egresos, efectuar su archivo 

correspondiente ordenados correlativamente (egresos, cheques, transferencias 

bancarias). 

− Realizar la declaración mensual del impuesto a la renta e IGV (PDT 621). 

1.5.2. Funciones generales 

− Ordenar cronológicamente los comprobantes de pago, procesar e ingresar al 

programa contable Concar, los ingresos según los comprobantes de pago (boleta 

de venta). 

− Imprimir los reportes mensuales del registro de venta para efectuar la declaración 

mensual del impuesto a la renta e IGV (PDT 621). 

− Revisar que el documento recibido de la empresa contenga la data correspondiente 

y tributaria, que cumpla la formalidad que se utiliza en los estados financieros. 

− Analizar los papeles de trabajo elaborados en Excel, con los nuevos reportes 

obtenidos para efectuar comparaciones, sobre los errores encontrados, basados 

en las normas tributarias vigentes. 

 Según definición de la Norma Internacional de Contabilidad 1 (NIC 1, 2019) y 

la Norma Internacional de Contabilidad 8 (NIC 8, 2018) indican incluir lo siguientes 

puntos: 

− Aplicar los principios contables.  
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− Aplicar las NIC 8 (2018), corresponde la aplicación de las políticas contables, así 

como los errores o cambios y estimaciones contables. 

− Aplicar la NIC 1 (2019), corresponde a realizar la presentación de los estados 

financieros. 

− Revisar que los impuestos contemplen adecuadamente las bases legales.  

− Revisar los reportes contables. 

1.6. Propósito del puesto 

 Este informe se enfocó en cómo el sistema contable utilizado en la empresa 

dinamiza y establece mediante su proceso y procedimientos, seguridad en la 

preparación y presentación de los ingresos y egresos, que se elaboraron para las 

declaraciones mensuales del PDT 621. 

 Cuando no se utilizaba ningún programa contable, se produjo un error en la 

preparación de las declaraciones mensuales, tanto por no contar con un programa 

contable, así como el desconocimiento del especialista encargado. 

Lamentablemente, ello llevó a que la información en los estados financieros no 

mostrará una información real, por cuanto al consignar los importes de los ingresos y 

egresos, no garantizaba una información clara verdadera. 

 El propósito del puesto fue mejorar los procesos y procedimientos contables, y 

en tener las herramientas necesarias para que, a la hora de examinar los errores, 

sean subsanados y verificados mediante los reportes del programa contable. Además, 

lo más importante fue preparar los informes financieros correctamente y que dicha 

información sea real, clara, razonable y fidedigna. 
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1.7. Producto (o proceso) 

 La gestión de obtener el empeño de contribuir y optimizar los trabajos de 

contabilidad de la empresa GYBS E.I.R.L., el proceso es sincerar los registros de 

contabilidad. 

 Según la definición de la NIC 8 (2018) establece aquellas políticas contables, 

así como cambios, estimaciones contables y errores que puedan generarse al realizar 

los estados financieros de una empresa. Por lo tanto, se estableció realizar un análisis 

de aquella información contable como tributaria de la empresa en cuestión, para 

establecer que las normas legales fueron aplicadas de manera idónea en la 

realización y posterior presentación de los reportes financieros establecidas en la NIC 

1 (2019) como en la NIC 8 (2018). 

1.8. Resultados 

 Actualmente, se cuenta con la debida capacitación y experiencia para realizar 

diversas funciones en la entidad y en cualquier otra institución. 

− Se tiene la satisfacción de haber conocido las áreas que cuenta la entidad GYBS 

E.I.R.L., y considera la debida capacidad de poder realizar diferentes funciones de 

trabajo asociados a la contabilidad. 

− Se cuenta con entrenamiento en las actualizaciones vigentes del programa Concar, 

así como de las normas tributarias y laborales. 

− Gracias a la experiencia adquirida, permite formular y solucionar problemas 

tributarios y otros relacionados a ello. 

− Se considera que las decisiones tomadas por la gerencia general, son tan 

razonables por cuanto a la fecha se han realizado las rectificaciones requeridas y; 

por ende, se sigue efectuando el pago del impuesto a la renta, el cual corresponde 

pagar. 
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− Se ha tenido la oportunidad de un desarrollo profesional, lo que permite un nivel 

óptimo para un futuro asenso. 

− Se ha obtenido capacitaciones que ofreció la entidad respecto al plan tributario. 

− Se considera que es privilegio para la empresa el tener una asesoría legal que 

pueda solucionar la rectificación del impuesto a la renta. 
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CAPÍTULO II: 

FUNDAMENTACIÓN 

2.1. Aplicaciones teóricas 

2.1.1. Principios básicos y fundamentales de la contabilidad  

 Velásquez (2020) refiere que son prácticas contables, producto de la 

experiencia y uso denominado principios de contabilidad. En tal sentido, son una guía 

que registra hechos económicos y financieros. Entre los principios más importantes 

se tiene: 

Principio de prudencia. 

 Es cuando el encargado del registro debe elegir entre dos valores para un 

elemento del activo, de manera general, se contabiliza el más bajo o que sea menor 

la participación de los propietarios. En otras palabras, se contabiliza las pérdidas 

cuando son evidentes y las ganancias cuando se producen (Chong et al., 2019). 

 En efecto, el principio se produce al cierre del ejercicio, y la pérdida debe ser 

reconocida y registrarla, la finalidad es que la presentación de la información sea 

razonable y alineado a las operaciones del negocio. 

Principio de empresa en funcionamiento. 

 Chong et al. (2019) indican que cuando un propietario crea una empresa, se 

prevé que esta siga existiendo en el tiempo, por lo menos la gestión de un año; la 

finalidad es que la empresa siga con sus actividades y ante una situación o problema 

no tenga que cerrar de forma inmediata. 

 Naturalmente, esta ejecución contable tiene el propósito de conocer cómo 

estará la entidad en un ejercicio; además, considera la ejecución del patrimonio ante 

una posible liquidación.  
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Principio de devengo. 

 De acuerdo con el DL N° 1425 vigente desde el 1 de enero de 2019, realiza 

una modificatoria al artículo 57 de la Ley del IR donde indica: 

Para dicho efecto, se entiende que los ingresos se devengan cuando se han 

producido los hechos sustanciales para su generación, siempre que el derecho 

a obtenerlos no esté sujeto a una condición suspensiva, independientemente 

de la oportunidad en que se cobren y aun cuando no se hubieren fijado los 

términos precisos para su pago. (Presidencia de Consejo de Ministros, 2018, 

párr. 1) 

 Es decir, los hechos económicos se deben registrar cuando realmente se 

produce y no cuando se paga; además, estos son tomados como ingresos y gastos 

para el cálculo del tributo como indica la administración tributaria.  

Principio de uniformidad. 

 Este principio indica que la información financiera debe ser aplicado de manera 

uniforme en todos los ejercicios; no obstante, el contador a cargo ante el efecto de un 

cambio importante de aplicar cualquiera de los principios o normas, en este caso, se 

debe emitir una nota aclaratoria que obligó a realizar tal cambio, cumpliendo el 

principio de uniformidad de la información (Velásquez, 2020). 

 En tal sentido, el principio de uniformidad regula que la información financiera 

de una entidad debe ser uniforme de un ejercicio a otro; sin embargo, no debe alterar 

las normas generales y principios aplicados. 

Principio de importancia relativa. 

 Según Velásquez (2020) explica que de forma general existe situaciones en 

las organizaciones que no encuadran habiendo respetado dichos principios y normas; 
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sin embargo, los montos no son significativos, por ello, no representan problema 

alguno, dado que no distorsionan la situación, a ello se denomina importancia relativa. 

 Desde luego, este principio es de índole cualitativo con significancia de poca 

envergadura; asimismo, este no tiene que tener relevancia dentro del ejercicio de los 

patrimonios declarados anualmente.   

Principios de partida doble. 

 Chong et al. (2019) precisan que los registros contables están basados en dos 

aspectos importantes; por un lado, cambio en el activo y, por otro lado, cambios en el 

pasivo, lo que denominamos ecuación contable.  

 La partida doble es el registro de un asiento contable donde ambas partidas 

deben tener el mismo valor, es decir, no hay cargo sin abono (Velásquez, 2020). 

Naturalmente, debe existir una igualdad o balance para que se cumpla el principio de 

partida doble.   

2.1.2. Ecuación contable 

Según Horngren et al. (2003) sostienen que: 

Como marcha de toda empresa, los estados financieros son los que nos dan 

una vision del estado actual, los cuales nos dan a conocer la realidad de la 

empresa. Asimismo, es una herramienta indispensable dentro de la 

contabilidad, la cual nos da un panorama de los recursos y de la empresa. (p. 

34) 

Figura 3   

Ecuación contable 

 

 

 
PASIVO PATRIMONIO ACTIVO
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 Flores (2019) indica que la ecuación contable se define como una igualdad, se 

expresa los recursos que tiene la organización (activos), es igual a lo que debe a 

terceros (pasivos), más lo que se debe a los dueños (patrimonio), cumpliendo el 

principio de partida doble. 

 La ecuación contable es fundamental para el sistema de registros contables, 

dado que el registro del activo requiere de una igualdad que conforma el pasivo y 

patrimonio. 

 Por otro lado, Chong et al. (2019) señalan que las cuentas del activo se refieren 

a las decisiones de inversión de los socios de una entidad, mientras que el pasivo y 

el patrimonio refleja la modalidad que estos activos fueron financiados, dado que 

representan las deudas de la empresa. 

 Por ello, la ecuación contable tiene tres componentes importantes: activo, 

pasivo y patrimonio. Toda organización requiere de ciertos recursos para mantener la 

operación llamados activos, y estos mismos recursos fueron financiados por el aporte 

propios y de terceros.  

 De acuerdo con Horngren et al. (2003) indican que estas cuentas se expresan 

con cuadro aplicativos, los cuales se dan a graficar como una T: 

− Nomenclatura de cuenta.  

− Debe. 

− Haber. 

− Dolencias de carácter entre debe y haber. 
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2.1.3. Clasificación de las cuentas    

 Las cuentas son importantes para el registro contable de la organizción, por 

ello, el Plan Contable General Empresarial (PCGE, 2019) realiza una clasificación en 

de las siguientes cuentas: 

Cuentas del activo. 

 Son los recursos que tiene la entidad y se clasifica en 3 elementos. El elemento 

1 y 2 comprende el activo corriente, es decir, aquellas cuentas que tienen vencimiento 

menores a 12 meses. El elemento 3 comprende los activos inmovilizados y su 

vencimiento es superior a 12 meses (terrenos, vehículos, intangibles y otros). Las 

cuentas del activos se deben registrar de manera efectiva para lograr el rendimiento 

esperado por la entidad. 

Cuentas del pasivo. 

 En esta cuenta se clasifica el elemento 4, comprende las deudas y obligaciones 

por pagar a terceros. Las cuentas del pasivo es un medio de financiamiento para 

generar liquidez y capital de tabajo, de forma que se mantenga la operación del 

negocio.  

Cuentas del patrimonio. 

 Son aquellas cuentas del elmento 5 del PCGE, comprende el capital, 

resultados acumulados, reservas y otros. Las cuentas del patrimonio son los aportes 

que realizaron los dueños de la empresa como capital; por lo tanto, los activos fueron 

financiados independientemente de las cuentas del pasivo con las cuentas del 

patrimonio. 
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Cuentas de gastos por naturaleza. 

 Comprende el elemento 6, y es un tipo de clasificación que abarca aquellas 

cuentas por su naturaleza económica, entre las principales cuentas se tiene las 

compras, gastos de personal, servicios de terceros, tributos, entre otros.  

Cuentas de ingresos por naturaleza. 

 Toda compañía realiza actividades operativas, dentro de ellas es la de vender 

sus produtos que deben ser registrados en la contabilidad de la empresa. La cuenta 

de ingresos esta asociado al registro de la venta u otros ingresos, se registra con el 

elemento 7 del PCGE. 

Cuentas de orden. 

 Hay algunas cuentas de orden que se clasifican con el elmento 0, las cuales 

no hacen surgir efecto al ejercicio económico, pero son necesarias, dado que estas 

muestran las operaciones y gestionan el control empresarial.  

2.1.4. Plan general de cuentas 

 Actualmente, las empresas deben llevar obligatoriamente un registro contable 

de las operaciones económicas y financiera de la entidad, para ello, se utiliza el PCGE 

(2019) actualizado como plan general de cuentas de registros contables, dicho plan 

se considera una herramienta de los contadores para el proceso contable.  

 Según Zapata (2008) indica: “Toda cuenta es creada con una finalidad dentro 

de una empresa o ente, para que se pueda tener un sistema de procesamiento de la 

contabilidad, para que la misma tenga logros positivos dentro de la organización” (p. 

25). 

 En efecto, la organización se encuentra obligado al uso del plan general de 

cuentas; sin embargo, el PCGE no es común para todas las entidades, por el 
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contrario, las empresas deben adecuarse a la necesidad en particular de cada 

compañía (Velásquez, 2020). 

 De acuerdo con los autores Chong et al. (2019) indican que las características 

del plan de cuentas son: 

− Cuentas de selección de carácter claro. 

− Homogeneidad para el agrupamiento. 

− Practicidad para la ejecución de plataformas o cuentas nuevas. 

− Capacidad de automatización de ordenamiento.   

 Estos establecen una jerarquía para el análisis de los datos, el cual nos da a 

conocer cómo se está utilizando toda esta contabilidad y práctica contable. 

Por otro lado, Bravo (2007) sostiene:  

Las cuentas tienen un catálogo bien definido, estas son de carácter aplicable 

con realizaciones sistemáticas, el cual se tiene que ejecutar dentro de un 

sistema financiero. Estos nos dan un negocio el cual nos proporciona diversos 

códigos y cuentas con numeración especifica. (p. 22) 

 Naturalmente, se toman mediante números en orden o de carácter 

alfanumérico, llámense también símbolos o logos el cual representan las cuentas o 

grupos de las subcuentas. Dentro de todo sistema métrico, se sabe que se tiene un 

amplio catálogo de balance y resultado, de modo que se tenga un índice y numeración 

para cada grupo. Estos suelen estar teniendo un resultado de la siguiente manera. 

Balance general.                       

− Activo                                          

− Pasivo                               

− Patrimonio    
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Estados de resultados. 

− Ingreso 

− Costos 

− Gastos 

 Según el PCGE (2019) refiere que la codificación es la parte principal para 

empezar la operación contable de una entidad, por ello, las cuentas se codifican en 

lo siguiente: 

Tabla 1   

Codificación de cuentas 

Código Descripción Sub descripción 

1.. Activo Grupo 

1.1. Corriente Sub grupo 

1.1.1. Caja Cuenta mayor general 

1.1.2. Caja general Cuenta mayor auxiliar 

 

 El activo descompuesto de acuerdo a su liquidez:   

− Corriente. 

− Inmovilizado 

− Diferidos y otros. 

 El pasivo descompuesto por su exigibilidad:  

− Corriente. 

− No corriente.  

− Diferidos y otros.  

 El patrimonio descompuesto por su inmovilidad: 

− Capital. 

− Reservas. 

− Superávit. 
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 Resultados acreedores (ingresos): 

− Ingresos de operación. 

− Ingresos de no operación. 

− Ingresos extraordinarios. 

 Resultados deudores (costos):  

− Costos de operación. 

− Costos de no operación.  

 Resultados acreedores (gastos):  

− Gasto de operación. 

− Gastos de no operación.  

 Las partidas de orden se descomponen:  

− Orden deudor 

− Orden acreedor. 

 Este catálogo cuenta con una practicidad de manejo contable, por lo que se 

toma de carácter acreedor. Por lo mismo, se sabe que tiene mucha precisión para los 

conceptos, sabemos que estos son y pueden tener un saldo respectivo. Muchas 

cuentas son de ejecución manual, razón por la que se solicita siempre seguir algunas 

instrucciones antes de su ejecución mediante códigos respectivos. 

 Asimismo, todo ejecutivo contable debe utilizar de manera coherente y 

responsable, para el informe veraz y fidedigna de los estados financieros para tomar 

decisiones.   

2.1.5. Ciclo contable 

 Son aquellos procesos contables, los cuales establecen procedimientos 

sistemáticos de carácter ordenado para la realización de registros contables, que 
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consta desde la realización de los comprobantes y registro de libros, para finalmente 

preparar y presentar los estados financieros de una empresa (Gómez, 2001). 

 Por lo tanto, se estableció que, desde el inicio hasta el cese de una compañía, 

esta establece un continuo desarrollo y proceso económico, hasta el cese de sus 

actividades económicas. En conclusión, toda realización de un proceso es 

desarrollada para el ciclo contable, el mismo se toma para lograr ejecutar toda gestión 

contable dentro de una organización.  

  

 Según Velásquez (2020) indica que el ciclo contable es el registro de 

operaciones empezando de las compras al proveedor, la venta de inventarios al 

contado y crédito, las cobranzas, los pagos a terceros, incrementos de capital y todo 

el proceso desarrollado en un ejercicio contable, para finalizar con la presentación de 

los resultados a través de la información financiera. 

 En resumen, el ciclo contable indicia con la apertura del libro de inventarios y 

balances, se registra en el libro diario las operaciones, luego se mayoriza por cuenta 

contable, para luego ser presentados en el balance de comprobación y el informe de 

la situación financiera y resultados, ya sea con pérdidas o ganancias. Para finalizar, 

la gerencia utiliza la información para realizar análisis de liquidez, solvencia, 

rendimiento y gestión de los recursos que ayude a tomar las mejores decisiones de 

la entidad.  
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Figura 4   

Estructura  de un proceso contable 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: De Chong et al., 2019. 

 A partir de la estructura de un proceso contable, se establece la siguiente 

secuencia de procedimientos, detallados de la siguiente manera:   

Figura 5   

Procedimientos contables 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: De Chong et al., 2019. 



28 

 

 
 

 La figura 5 muestra que el procedimiento contable inicia con el reconocimiento 

de la operación sustentados en documentos y registros, luego se denomina 

jornalización o registro en el diario, después la mayorización por clasificación de 

cuentas, comprobación de las partidas y finalmente, los informes financieros donde 

termina el ciclo contable. 

2.1.6. Comprobantes  

 Son aquellos documentos que establecen un origen los cuales respaldan las 

transacciones de una empresa, entre estos documentos están: 

− Los comprobantes de ingreso. 

− Los comprobantes de egreso. 

− Las facturas. 

− Las notas de crédito.  

− Las notas de débito. 

− Las papeletas de depósito.  

− Los recibos. 

− Las guías de remisión.  

2.1.7. Libros contables 

Libro diario. 

 Velásquez (2020) explica que el libro diario es un registro de contabilidad de 

carácter obligatorio pata todas las empresas, la finalidad es registrar las operaciones 

diarias de manera cronológica en una anotación. Los objetivos del libro diario son: 

− Realizar el registro con asientos contables. 

− Registrar de forma cronológica. 

− Realizar un informe de los hechos económicos. 

− Consignar el débito y crédito de cada cuenta cumpliendo la partida doble. 
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− Registro total de los movimientos de la empresa. 

− Mostrar los saldos por cuenta para el traslado al mayor. 

 En cuanto a la base legal, según Jurista Editores (2018) mencionan que es de 

carácter obligatorio llevar el libro diario en las empresas, esto en concordancia del 

artículo 65 de la LIR, donde establece que las entidades que tengan ingresos y que 

no superen las 300 UIT están obligadas a llevar libro diario simplificado y los que 

superar dicho monto lo que disponga Sunat. Asimismo, el autor corporativo menciona 

que es una infracción tributaria no llevar el libro diario, la cual es regulado por el 

artículo 175 del Código Tributario (CT). 

Libro mayor. 

 Velásquez (2020) menciona que es un registro de acumulación, que tiene el 

propósito de clasificar los débitos y créditos de cada cuenta, así como también las 

sub cuentas que fueron registradas inicialmente en el libro diario. El libro mayor se 

conoce como libro de segunda anotación, dado que el primer registro fue el diario, 

para luego anotar los saldos en el libro mayor. 

 En efecto, el libro diario realiza una apertura especial para cada cuenta del 

balance y resultados, de manera que, contiene un mismo patrón de información. 

También, es uno de los libros obligatorios de la contabilidad y está afecto a la base 

legal que se mencionó en el libro diario. 

2.1.8. Balance de comprobación  

 Es el registro contable de la continuación al libro mayor donde se registran las 

sumas y los saldos. Al respecto, Velásquez (2020) define: “Es la parte final del 

proceso contable, acá se extraen todas las cuentas del mayor sin excepción con sus 

respectivas sumas y saldos e inclusive las que fueron saldadas para elaborar los 

estados financieros de un periodo determinado” (p. 91). 
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 Por lo tanto, para realizar el registro de comprobación, es de suma importancia 

realizar los ajustes respectivos, tales como la depreciación, cobranza dudosa, costos 

de ventas, entre otros. Este registro permite saber si la empresa ha cumplido los 

principios con de partida doble, dado que tiene la característica de analizar los 

registros del debe y haber de las partidas. 

2.1.9. Ajustes   

 Chong et al. (2019) refiere que los ajustes se registran al finalizar el ejercicio, 

los ajustes se realizan para obtener información fiable de la situación de la entidad, lo 

cual comprende aquellos gastos que no fueron registrados. Entre los ajustes que 

realiza una organización se tiene los siguientes: 

− Ingresos o gastos que pertenecen a otros ejercicios. 

− Operaciones pendientes de registro dentro del ejercicio.  

− Situación de la cobranza dudosa. 

 De acuerdo con lo manifestado por los autores, los ajustes pueden realizarse 

por ingresos anticipados, provisiones, depreciación, determinación del costo de 

ventas, amortización, entre otros. 

Cierre de libros. 

 Velásquez (2020) indica que después de realizar aquellos ajustes respectivos 

de ingresos y gastos, se procede al cálculo de los saldos finales, con la finalidad de 

que el asiento de cierre cancele las cuentas y se deje en valor “0”. En ese sentido, el 

fin del asiento de cierre es la cancelación de cuentas de ingresos y gastos; el proceso 

de cancelar las cuentas es cargando a las cuentas con saldo acreedor y abonando a 

las cuentas con saldo deudor. 

 Después de culminar el asiento de cierre, se puede confirmar que se tiene la 

información necesaria para la presentación de los estados financieros, en cuanto al 
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patrimonio y la situación económica de la entidad. En tal sentido, este asiento incide 

en la toma de decisiones y el resultado es parecido a una situación previsional. 

Estado de situación financiera. 

 Según el Marco Conceptual (2010) refiere que este estado está asociado a 

medir la situación económica y financiera de la entidad, la cual comprende como 

elementos el activo, pasivo y patrimonio. Asimismo, presenta dos componentes 

principales separados entre sí por su grado de liquidez de las partidas; primero son 

los activos corrientes que su vencimiento es menor a un ejercicio (12 meses), estas 

cuentas son los que se van a convertir en efectivo a la brevedad como las cuentas 

por cobrar y los inventarios; el segundo son los activos inmovilizados (no corrientes) 

donde el grado de conversión en efectivo es superior al tiempo establecido en el 

primero, las cuentas son los terrenos, vehículos, maquinarias, intangibles y otros que 

guardan similitud al concepto de no corriente. 

Características cualitativas de la información de los estados financieros. 

 El Marco Conceptual (2010) indica que la información que se presenta debe 

ser fiel y relevante. Es fiel cuando se confirma que carece de errores, la información 

está completa y neutral; es relevante porque la información tiene la capacidad de 

incidir en las decisiones de la entidad, dado que los valores son confirmados y 

predictivos. El Marco Conceptual (2010) precisa que la información mejora su utilidad 

si se adiciona cuatro componentes principales: 

− Comparable, la información es útil y ayuda a las decisiones si se puede comparar 

con la situación financiera de otros negocios similares o del mismo rubro, o también 

si se puede comparar con información anterior de la misma compañía. La 

información puede ser comparada de un período a otro para analizar sus 

variaciones y similitudes. 
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− Verificable, se pueda comprobar si la información económica fue representada 

fielmente, es decir, comprobar los resultados obtenidos utilizando la misma 

metodología, comprobar el valor de inventarios utilizando algún método como 

promedio o PEPS. No obstante, es la certeza de todos los conceptos que se 

ejecutan en una relación de contabilidad donde se ve la razonabilidad de los 

mismos. 

Oportuna, significa que la gerencia tenga la información financiera a tiempo y que 

permita tomar decisiones; no obstante, existe excepciones cuando se quiera 

evaluar las tendencias de una información, en ese caso se requiere información 

anterior. 

− Comprensible, se entiende que la información tenga una clasificación clara y 

concisa pero completa que facilite su comprensión de los usuarios. 

 

Figura 6   

Clasificación de estados financieros 
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Estados de resultados. 

 El Marco Conceptual (2010) explica que el estado de resultados conocido 

como pérdidas y ganancias, está compuesto por las partidas de ingresos y gastos 

para evaluar el rendimiento económico de la entidad. Su funcionalidad es determinar 

las utilidades o pérdidas del ejercicio contable, por ello, se deduce a los ingresos los 

costos y gastos que fueron necesarios para la operatividad de la compañía. 

 En definitiva, los resultados permiten realizar evaluaciones a la gerencia de los 

márgenes de utilidad obtenida en comparación con las ventas; además, si se utiliza 

en conjunto el estado de situación y de resultados se evalúa el ROA que es la 

rentabilidad de los activos para generar beneficios y el ROE que es el rendimiento de 

las inversiones de los socios (Velásquez, 2020). 

2.1.10. La contabilidad y la toma de decisiones 

 El Marco Conceptual (2010) precisa que con la información que representa 

fidelidad y relevancia, y además, mejora de la utilidad, con los componentes de ser 

comparable, verificable, oportuna y comprensible se toma decisiones asertivas. 

2.2. Métodos y procedimientos 

2.2.1. Métodos aplicados 

Definición teórica del sistema Concar. 

 El programa fue creado para poder reducir tiempos mediante formas 

informáticas, las cuales permiten la reducción de tiempo; además, la capacidad de 

poder agilizar procesos tanto contables como de una organización. Ello, de modo que 

se pueda generar un sistema el cual pueda tener un orden factible para el uso de esta 

herramienta, el mismo que procesa los datos de forma analítica y forma analítica 

tributaria.  
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 Asimismo, el sistema Concar emite todos los estados financieros y estados de 

presupuesto, conciliaciones, análisis de gráficos en finanzas, entre otras funciones, 

los cuales tienen un alto grado de autonomía, de modo que las cuentas tratadas en 

este programa puedan facilitar todas las formas de reducción de errores cifrados en 

los temas contables. Estos sistemas son manejados de forma autónoma por el 

software de modo que es auto programable. Todos los parámetros del programa 

pueden ser gestionados por un administrador, el mismo que tiene la capacidad de 

poder asignar las cuentas o configurar el sistema a comodidad de la empresa, así el 

Concar tiene la capacidad de generar gráficos y darnos a conocer los ratos más 

empleados cotidianamente por la empresa e incluso los PDT de Sunat. Según los 

autores Aguirre et al. (2016) mencionan: 

Toda ejecución para un buen sistema contable debe ser estructurado y tiene 

que construir una estereotipo o red que pueda analizar toda la empresa, con la 

autonomía de poder tener conocimiento de ella y poder dar la capacidad a la 

entidad de poder generar sus planes de cumplimento empresarial. (p. 22) 

 Por lo tanto, para realizar dicho proceso contable es indispensable que las 

diferentes áreas cuenten con información ordenada, ya que, ayudará a analizar toda 

la información de forma rápida y eficiente, a través de un software integrado, el cual 

tendrá la información lista para cuando sea solicitado, por lo que, la comunicación 

será un factor clave para gestionar de manera oportuna  dicho proceso, que permite 

llevar un registro como control de los ingresos y gastos, los cuales pueden variar de 

acuerdo a si es una empresa grande, ya que, estas generan grandes sumas en sus 

ingresos como gastos, por lo que, pueden llegar a ser complicada de gestionar , esto 

debido a lo exigente que son las normas tributarias para dichos procesos contables, 

para ello será indispensable llevar los registros al día de forma diaria. 
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 Para ser más específicos, cuando el estado aprueba la ejecución de proyecto 

de construcción, ya sea la pavimentación de carreteras u otras obras, el presupuesto 

establecido para dicho proyecto son recursos de fuentes privadas, las cuales pueden 

ser jurídicas o naturales, asimismo, pueden ser adquiridas a  través de impuestos, por 

lo tanto, los procesos y análisis contables son esenciales en este aspecto, para 

informar a los ciudadanos de qué forma los impuestos recaudados por el estado están 

siendo distribuidos o gastados (Zevallos, 2011). 

Importancia teórica del sistema Concar. 

 En toda organización hay siempre una estructura, la misma que es de interés 

a la relación cultural de toda empresa.  Esta misma tiene relación con los sistemas de 

afinidad contable, los cuales están relacionados a la parte financiera contable de la 

empresa. Todo resultado tiene como propiedad las gestiones empresariales, las 

mismas que tienes relación con todo lo que son actividades de calidad contable, las 

cuales son imprescindibles en toda empresa en el aspecto tanto legal, financiero y 

tributario. Esta información, de carácter contable, tiene que ser relacionada y cumplir 

los fundamentos necesarios, los mismos que son relacionadas a la estructura de 

Jaramillo (2015) quien afirma: 

− Predecir flujos de efectivo. 

− Apoyar a los administradores en la planeación, organización y dirección de 

los negocios. 

− Tomar decisiones en materia de inversiones y crédito. 

− Evaluar la gestión de los administradores de la empresa. 

− Ejercer control sobre las operaciones de la empresa. 

− Fundamentar la determinación de cargas tributarias, precios y tarifas. 

− Ayudar a la conformación de la información estadística nacional.  
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− Contribuir a la evaluación del beneficio o impacto social que la actividad 

económica representa para la comunidad. (p. 34) 

Catacora (1997) afirma que: 

La realización de la contabilidad en todo sistema contable proporciona un eje, 

el mismo que tiene efectos en la elaboración de mejoras financieras y de 

calidad, las mismas que son detalladas y resumidas en toda actividad 

económica donde la empresa lo esté determinando. (p. 110) 

Wals (1997) dice que la contabilidad: 

Es un conjunto de reglas que nos ayudan a tener un conocimiento más amplio 

del mundo económico de una empresa, la cual, nos da a conocer todos los 

hechos y gestiones que son adecuadas para la realización de una toma de 

decisiones efectiva. Esta debe realizarse bajo reglas que tienen que cumplirse 

de forma precisa para poder generar rentabilidad. (p. 112) 

 Se puede decir que la aplicación de un sistema contable nos ayuda a la 

realización de balances en situaciones reales. Asimismo, permite adjuntar las 

decisiones tomadas para la empresa, las cuales son ordenadas para poder generar 

una rentabilidad alta y decisiones efectivas. 

Bases teóricas del sistema. 

Delgadillo (2012) menciona que: 

Considerando que el sistema de información nos presenta las funciones más 

necesarias de la empresa como las áreas, departamentos y áreas contables, 

determinan la relación que tienen los procesos y actividades de la empresa. 

Asimismo, las acciones que son realizadas por los grupos de la empresa. Es 

necesario en la actualidad que toda actividad contable sea generada por un 

sistema, ya que nos proporciona una estabilidad sobre el aspecto contable. 
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Actualmente, todos los diseños prácticos son necesarios para poder aventajar 

la empresa y generar trabajos de forma activa con la realización de tendencias 

nuevas y análisis firmes y efectivos. (p. 19) 

2.2.2. Marco teórico 

Definición teórica de las declaraciones mensuales. 

 Flores (2012) en la teoría de tributación afirma que toda relación de los 

problemas en las políticas contables, es necesaria para poder determinar en qué 

carácter de la empresa se encuentran los puntos de declive. Estos son generados y 

cultivados por los trabajadores de forma activa, de modo que, la empresa genera todo 

de forma actual y alineada. Por esta razón, el problema principal siempre está en la 

distribución de la empresa en el tema de las riquezas, es por estos motivos que se 

estableció importancias a la paga de los impuestos. Estos mismos son relacionados 

con los ingresos del estado, los que son necesarios para poder diseminar las multas 

y poder generar trabajo a más personas mediante la cancelación de impuestos. 

 Por su parte, Solórzano (2011) da a conocer que la elaboración de las 

declaraciones mensuales está relacionada con una cultura, la misma que ayuda a 

generar una relación estable con las entidades y el estado. Esta misma, es necesaria 

para poder generar un control interno en la empresa y da conocer que todos los 

sistemas de programas son necesarios para poder llevar un control masivo, de modo 

que, a futuro se tengan relaciones óptimas. De esta forma, la corrupción y la evasión 

tributaria se ven disminuidas, lo mismo que ayuda al estado a generar valores 

tributarios entre los ciudadanos y las autoridades. 

 Por otro lado, Flores (2014) presenta investigaciones las cuales son de análisis 

en calidad de tributación. Estas dan a conocer todos los ámbitos sobre los cuales 

obtenemos conocimiento de las normas tributarias de la Sunat. Asimismo, da a 
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conocer que la falta más recurrente, llamada también evasión, es la falta de claridad 

y el poco orden de los contribuyentes en sus declaraciones, también se ve que usan 

programas con irregulares, los mismos que no gestionan con claridad los ámbitos 

contables. Esto mismos dan a conocer como a futuro la relación de la contabilidad 

con la gestión de las empresas puede llegar a tener consecuentes que son 

irrevocables para el Estado, de modo que la evasión de impuestos se puede volver 

algo cotidiano lo cual perjudicaría al Estado y la cultura de todos los contribuyentes 

estables. 

Importancia de las declaraciones mensuales. 

 Limaco y Mundaca (2013) detallan que las declaraciones tributarias son de 

carácter obligatorio, tanto para micro como grandes empresas ya constituidas. Gran 

parte del estudio determina como los planteamientos tributarios son necesarios en 

toda entidad, de modo que se puedan plantear una gestión con la capacidad de poder 

gestionar las obligaciones formales. Asimismo, dan a conocer que las empresas, de 

no cumplir con los impuestos, están en calidad de ser sancionadas de acuerdo a lo 

que estipula la ley, sin necesidad de poder tener una amnistía ya sea micro o empresa 

formal. También, da a conocer que la Sunat está en capacidad de poder tener 

cobranza mediante los bienes de la empresa.  

Bases teóricas de las declaraciones mensuales. 

 Solórzano (2011) afirma que el planteamiento de las declaraciones mensuales 

es una herramienta que se usa en calidad de profesionalismo y tributaciones. El 

objetivo principal de toda esta gestión mensual tributaria es la realización de todos los 

factores contables de una empresa, la misma que está gestionada por impuestos y 

cobros de los mismos, estos determinan los pagos de impuestos mediante las 

declaraciones. Las definiciones de ahorro fiscal son planteamientos de bienes y 



39 

 

 
 

composiciones. La planificación de todo acto de procedimientos o acciones son 

necesarios también para poder gestionar las metas y los objetivos de la empresa en 

carácter específico como en carácter de un POA. Asimismo, tenemos conocimiento 

que las empresas gestionan todas estas bases de declaraciones mediante una acción 

contable gestionada óptimamente. 

2.3. Norma Internacional de Contabilidad - NIC 1 (2019) 

2.3.1.  Objetivo presentación de estados financieros 

 Según definición de NIC 1 (2019) tiene la función de establecer bases para 

gestionar la presentación de los estados financieros bajo un propósito general, los 

cuales seras comparados con otros estados financieros de ciclos anteriores, por lo 

tanto, la norma abordada no solo establecerá normas o procedimientos generales 

para elaborar dicha presentación, sino también aportará guías que ayuden a 

establecer la estructura de esta y requerimientos mínimos para su contenido.  Es asi 

que, esto  influirá en las decisiones económicas de una determinada empresa , el cual 

dependera de la magnitud o naturaleza de omision de acuerdo a particularidades que 

se hallan establecido. Es asi que, el factor determinante dependerá de la magnitud  

en la que parta su naturaleza o sea una combinación de estas. La NIC 1 entonces es 

la presentación de informes financieros en cuanto al grado de liquidez que mantiene 

la organización. 

 Según Flores (2012) refiere que las notas son independientes al resto de 

informes financieros y son complementarios para la presentación de informes que 

tiene la finalidad de dar mayor comprensión a todas las partidas relacionadas a un 

rubro específico, ya sea de una gasto o en su defecto un ingreso. La notas permiten 

desagregar las cuentas de forma narrativa y descriptiva, y suministran información 

asociados a una partida que es reconocida según la NIIF. 
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2.3.2. Alcance 

 Según definición de NIC 1 (2019) afirma que, este alcance aplica a diferentes 

estados financieros, los cuales estén realizados o presentados, por lo que, la norma 

establecida se aplicará de manera igualitaria a las empresas, donde cada una 

establecerá su estado financiero ya sea consolidado o separado, asimismo, esta se 

adaptará de acuerdo a la naturaleza de la empresa, el cual puede ser de organismo 

público como privado, donde se observará el cambio de ciertas denominaciones.  

2.4. Norma Internacional de Contabilidad - NIC 8 (2018) 

2.4.1. Definiciones 

 Según definición de NIC 8 (2018), son aquellas normas internacionales, el cual 

pueden alterar o modificar aquellas estimaciones contables o errores que se haya 

generado en los estados financieros, por lo que, aplica y define bases, principios de 

la materia, así como acuerdos, normas u otros procesos que se aplicará de forma 

anual. Por lo tanto, su principal función constará en establecer y seleccionar criterios 

para realizar modificaciones en los procesos contables que utiliza una empresa para 

la preparación y presentación de sus estados financieros. 

2.4.2. Alcance 

 Según definición de NIC 8 (2018) es aplicable a políticas contables y la manera 

de contabilizar aquellas estimaciones para corregir errores, su impacto, los ajustes 

respectivos retrospectivos en concordancia con esta norma.  

2.4.3  Selección de políticas contables 

 Según la definición de NIC 8 (2018) esta tiene la función de establecer un juicio 

propio, el cual se encarga de proporcionar información destacada, veraz y confiable, 

a través del desarrollo y aplicación de políticas contables apropiadas. Donde los 

estados financieros sean de carácter neutral, prudente y completo, los cuales 



41 

 

 
 

establezcan la real situación financiera de la empresa, donde los resultados y los 

flujos de caja muestren el fondo económico de las transacciones. La gestión de 

políticas considera lo siguiente: 

− Pautas y requisitos de forma estándar, en temas asociados y similares. 

− La forma de medir ingresos y gastos como también las cuentas del balance, su 

reconocimiento y medición. 

− El uso del marco conceptual por parte de la gestión y el uso de declaración jurada 

actualizada. 

2.4.4. Políticas contables consistentes 

 Según definición del Instituto de Hidrología Meteorología y Estudios 

Ambientales (Ideam, 2017) establece que cada empresa debe gestionar sus procesos 

contables a través de políticas propias, especialmente en transacciones similares a 

menos que un estándar realice la categorización de ítems, por lo tanto, una política 

contable diferente puede ser la más idónea, ya que, esta debe ser aplicada de 

acuerdo a sus requerimientos de cada rango. 

2.4.5.  Cambios de políticas contables 

 Según definición de Ideam (2017) sostiene que los cambios que realice una 

empresa en su política contable, está deberá emplear cambios retrospectivamente, 

cuando no se pueda establecer los efectos de un periodo. Lo ideal es una información 

fiable y confiable de la parte económica de la organización.  
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CAPÍTULO III:  

MARCO METODOLÓGICO 

3.1. Aportes teóricos 

3.1.1 Bases teóricas adquiridas durante la carrera  

 GYBS E.I.R.L. es una entidad dedicada a la venta productos de belleza y 

bijouterie, detectó errores en la presentación de las declaraciones juradas mensuales 

del impuesto a la renta e IGV (formulario PDT 621); por ello, se analizó y se contabilizó 

en el nuevo programa contable sistema Concar. 

 A fin de corregir dichos errores, se ha utilizado el proceso de registrar los 

comprobantes de pago de ingresos del año 2020 (ejercicio contable donde se originó 

el error). La corrección afecta a los resultados del ejercicio, por cuanto la entidad está 

afecta al impuesto y por ende se efectúa el ajuste de dicho impuesto. Con el programa 

contable adquirido, se ha podido gestionar y determinar los nuevos importes de 

nuestros registros de ventas. 

3.1.2 Título del problema 

 El título del presente trabajo de suficiencia profesional fue El sistema Concar y 

su incidencia en las declaraciones mensuales en la empresa GYBS E.I.R.L. durante 

el periodo 2020. 

3.1.3 Descripción de la realidad problemática  

 GYBS E.I.R.L. es una entidad dedicada a la venta de productos de belleza y 

bijouterie, lleva la contabilidad de forma manual. Por ese motivo, se detectó errores 

en la preparación de las declaraciones juradas mensuales del impuesto a la renta 

PDT 621, específicamente, en el rubro ventas. Se había declarado erróneamente, 

generando inconsistencias en la declaración, siendo lo correcto declarar los montos 

reales como ventas gravadas (ventas netas). 
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 Lamentablemente, se detectó varios errores los cuales fueron contabilizados y 

declarados. Se ha recomendado modificar el PDT 621. 

Tabla 2   

Cuadro de ventas - 2020 

Ventas 2020 

Declarado PDT 2020 

Mes Valor neto IGV Total ventas 

Enero 730.87 131.56 862.43 

Febrero 849.35 152.88 1002.23 

Marzo 0.00 0.00 0.00 

Abril 0.00 0.00 0.00 

Mayo 0.00 0.00 0.00 

Junio 0.00 0.00 0.00 

Julio 0.00 0.00 0.00 

Agosto 0.00 0.00 0.00 

Setiembre 0.00 0.00 0.00 

Octubre 0.00 0.00 0.00 

Noviembre 184.85 33.27 218.12 

Diciembre 550.93 99.17 650.10 

TOTAL 2,316.00 416.88 2,732.88 

 

 La declaración jurada mensual del impuesto a la renta (PDT 621) realizada fue 

errada en parte por las ventas mensuales, pues no se tomó los importes reales afectas 

al IGV. Ello es correcto por cuanto todas las facturas de ventas de la entidad, por 

ende, está afecta al impuesto a la renta y al IGV por ser ventas netas. 
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Tabla 3   

Cuadro de diferencia declaración Sunat PDT 621 – 2020 

Cuadro de diferencia declarado Sunat PDT 621 - 2020 

Mes Sunat Verificado Diferencia 

Enero 862.43 862.43 0.00 

Febrero 1,002.23 1,002.23 0.00 

Marzo 0.00 3,637.28 -3,637.28 

Abril 0.00 2,373.00 -2,373.00 

Mayo 0.00 0.00 0.00 

Junio 0.00 0.00 0.00 

Julio 0.00 0.00 0.00 

Agosto 0.00 0.00 0.00 

Setiembre 0.00 0.00 0.00 

Octubre 0.00 0.00 0.00 

Noviembre 218.12 218.12 0.00 

Diciembre 650.10 650.10 0.00 

Total 2,732.88 8,743.16 -6,010.28 

 

 En este cuadro de ventas del año 2020, se demuestra que después de verificar 

los comprobantes de pago, la diferencia es determinada en las declaraciones 

mensualmente, las cuales demostraron los errores suscitados en dicho periodo.   
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Tabla 4   

Reporte de ventas – 2020 

 

 La tabla nos muestra el reporte de ventas correspondiente al mes de marzo 

del 2020, cuando llevaban el control de registro de ventas en el programa Excel, 

porque no se contaba con un sistema contable. Por ello, se suscitaron los errores y 

por ende la deficiencia en el registro de ventas de las operaciones registradas. 

Tabla 5   

Reporte de declaración PDT 621 - 2020 

 

 En la tabla muestra el cuadro de declaración jurada del impuesto de renta e 

IGV (PDT 621) del periodo 2020, que se declaró conforme al cronograma de 

vencimiento de acuerdo al reporte de ventas elaborado en Excel, pues no tenía un 

sistema contable.  

Registro de ventas del mes de marzo del 2020 

Fecha N° fact Raz. Social Ruc Descripción 
Base 

imp. 
IGV Total 

06/02/2020 
E001-27 

Gybs 

E.I.R.L 205116560917 

Productos 

de belleza 1582.72 284.89 1867.61 

09/03/2020 

Nc 

E001-02 

Gybs  

E.I.R.L 205116560917 

Productos 

de belleza 

-

1582.72 

-

284.89 

-

1867.61 

03/03/2020 
E001-28 

Gybs 

E.I.R.L 205116560917 

Productos 

de belleza 1499.72 269.95 1769.67 

09/03/2020 
E001-29 

Gybs 

E.I.R.L 205116560917 

Productos 

de belleza 1582.72 284.89 1867.61 

Declarado PDT 621 del año 2020 

Mes Valor neto IGV Total ventas 

Enero 730.87 131.56 862.43 

Febrero 849.35 152.88 1002.23 

Marzo 0.00 0.00 0.00 

Total 1,580.22 284.44 1,864.66 
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Figura 7   

PDT 621 renta mensual errada – 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 En esta imagen se presenta como ha sido la declaración mensual del impuesto 

(PDT 621), correspondiente al reporte de ventas del mes de marzo del 2020, en su 

oportunidad (en forma errada). 

Figura 8   

PDT 621 renta mensual correcta – 2020 
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 En la figura 8 se muestra la manera correcta como se debe declarar la 

declaración jurada del impuesto a renta e IGV (PDT 621), correspondiente al mes de 

marzo del 2020. 

Figura 9   

Reporte de compras – sistema contable 

 

 

 

 

 

 

 

 Esta imagen es tomada del sistema Concar, implementado para mejorar la 

información contable en la contabilización. Esta información corresponde al reporte 

de compras del mes de marzo del 2020, en donde se registró correctamente.  

 Figura 10   

Reporte de ventas – sistema contable 
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 Esta imagen, es tomada del sistema Concar, implementado para mejorar la 

información contable de la contabilización. Este cuadro corresponde al reporte de 

ventas del mes de marzo del 2020, en donde corregimos los errores y diferencias que 

no coincidían de acuerdo al reporte de ventas con la declaración mensual. 

Figura 11   

Constancia de pago del impuesto 

 

 

           

     

 

 

 

 En la imagen nos muestra la constancia de pagos por pagar el impuesto a la 

renta del Régimen Mype Tributario, correspondiente al mes de marzo del 2020. 

Figura 12   

Constancia de presentación PDT 
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 En la figura 12 se muestra la constancia de presentación de la declaración 

jurada del impuesto a la renta mensual del mes de marzo de 2020.  

3.2. Aportes prácticos 

3.2.1 Solución del problema 

A.- Estados financieros. 

Figura 13   

Solución del problema 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 En la figura se presenta la declaración jurada anual del impuesto a la renta 

2020, la cual se presentó a la Sunat en forma errada. Esta imagen corresponde al 

pasivo y patrimonio del 2020 y el estado financiero de resultado 2020. 
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 Los importes vertidos en esta declaración, tienen errores por cuanto 

posteriormente se realizó la verificación respectiva, y se determinó el realizar la 

rectificación respectiva según el sistema contable Concar. 

B.- Declaración anual de impuesto a la renta. 

Figura 14   

Declaración anual del impuesto a la renta 
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 En la figura se presenta la declaración jurada anual del impuesto a la renta 

2020, la cual se presentó a la Sunat en forma errada. Esta imagen corresponde al 

activo del 2020 y parte del pasivo 2020. Los importes vertidos en esta declaración 

tienden a error, por cuanto posteriormente se realizó la verificación respectiva, se 

determinó el realizar la rectificación respectiva según el sistema contable Concar. 

C.- Constancia de presentación IGV renta anual 2020. 

Figura 15   

Constancia de presentación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 En la figura se presenta la constancia de presentación de la declaración jurada 

anual del impuesto a la renta 2020, la cual se presentó a Sunat en forma errada. Esta 

imagen corresponde a la determinación del impuesto a la renta del año 2020. Este 
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importe vertido en esta constancia de presentación de la declaración anual del 

impuesto a la renta tiene a error, por cuanto, posteriormente se realizó la rectificación 

respectiva, se determinó el nuevo impuesto a la renta. 

D.- PDT 621 - IGV renta mensual. 

Figura 16   

Documento de impuesto general de ventas 
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 En esta figura se presenta la declaración mensual del impuesto a la renta e 

IGV (PDT 621), el cual fue presentado en su oportunidad en forma errada, de acuerdo 

a nuestros análisis posteriormente se podrán realizar la correspondiente rectificación. 

E.- Constancia de presentación. 

Figura 17   

Constancia de presentación de declaración mensual 

 

               

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Esta figura corresponde a la constancia de presentación del impuesto a la renta 

e IGV (PDT 621) correspondiente al mes de marzo del 2020, el cual fue presentado 

con error en su oportunidad.  
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CONCLUSIONES 

 Con la realización de los diferentes análisis de las normas internacionales de 

contabilidad y los principios contables, se establecen las siguientes conclusiones: 

 En el presente trabajo de investigación se ha podido determinar, en el análisis 

respectivo, que el sistema contable Concar ha incidido de manera positiva en la 

presentación de las declaraciones mensuales en la entidad GYBS E.I.R.L. por cuanto 

se corrigieron varios errores que se presentaban anteriormente.    

 En la institución se pudo verificar que no había un personal preparado e idóneo 

en contabilidad, lo cual, no contribuía en la institución a preparar la información que 

cumpliera con los procesos contables, especialmente en el control de los ingresos y 

la verificación oportuna. 

 Sin el sistema contable, el registro y control de los comprobantes de pago se 

realizaba en Excel, afectando los reportes de ingresos y gastos. Asimismo, se 

presentaron muchos errores y desorden en la información contable, ya que se llenaba 

manualmente los libros contables. Al aplicar el sistema contable, se proporcionaron 

los reportes de ingresos y gastos con mayor rapidez y oportunamente. Con ello, se 

minimizó los errores en la información contable, optimizando el orden de la impresión 

de los libros contables. 

 



 

 
 

RECOMENDACIONES 

 Como se ha demostrado que el sistema Concar incidió positivamente en las 

declaraciones mensuales. Se recomienda a la gerencia de la empresa GYBS E.I.R.L., 

independientemente de las actualizaciones anuales del sistema, coordinar 

capacitaciones a los colaboradores sobre las modificatorias y actualizaciones del 

sistema de manera que, se pueda mejorar y optimizar el funcionamiento con 

información oportuna y relevante.  

 La empresa GYBS E.I.R.L., a través del jefe de contabilidad debe participar o 

delegar a una persona para que desempeñe el cargo de analista de cuentas, de la 

información registrada en el sistema Concar, de manera que se logre identificar 

posibles errores o confusiones que desnaturalicen la información fiel y confiable como 

indica el Marco Conceptual (2010). 

 La empresa GYBS E.I.R.L., a través de la gerencia debe evaluar en el corto 

plazo la implementación de un ERP para la integración efectiva de las demás áreas 

administrativas y operativas de la empresa, que le permita al igual que el sistema 

Concar, disminuir errores y contar con información integral oportuna que ayude a la 

toma de decisiones de la compañía. 
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ANEXOS 

Anexo 1. Estado de situación financiera 2020 

 

 



 

 

 
 

Anexo 2. Estado de ganancias y pérdidas 2020 

 

  



 

 

 
 

Anexo 3. Ficha RUC 

 

 



 

 

 
 

 

 

 



 

 

 
 

Anexo 4. Solución a la problemática 
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